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Al Despacho de la señora juez el presente proceso para proveer sobre la 

notificación al demandado. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 17 de enero de 2024 

          

JOSE DONED GUTIERREZ  

Escribiente 

                                     

                                                                      

AUTO INTERLOCUTORIO No. 26 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación No.   760013110010-2023-00452-00 

 

 

Visto el informe de secretaria que antecede, dentro del presente proceso de 

ejecutivo de alimentos contra el señor LUIS ALFONSO ALVAREZ MOLINA, se 

agregará al expediente la constancia de recibido en el lugar de destino del oficio de 

notificación al demandado, conforme el artículo 291 del CGP. No obstante, se 

advierte que no se aporta la constancia del oficio remitido debidamente cotejado y 

sellado por la empresa de correo, por medio de la cual se hizo el trámite de envío. 

Además, no se aporta la certificación de la empresa de correo con los pormenores 

de la entrega. Por lo anterior, no resulta idóneo lo aportado por la parte actora para 

establecer una correcta notificación al señor LUIS ALFONSO ALVAREZ MOLINA. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO.-   Agregar para que obre y conste la guía de entrega de la notificación 

al demandado conforme lo dispone el artículo 291 del CGP 

 

SEGUNDO. Advertir a la parte actora que debe aportar el oficio de notificación o 

comunicación debidamente cotejado y sellado por la empresa de correo por medio 

de la cual se realizó el envío atendiendo lo dispuesto en el artículo 291 en asonancia 

con la ley 2213 de 2022 que dio vigencia al decreto 806 de 2020. Asimismo aportar 

la certificación de entrega emitido por la empresa de correo. 

 

 

NOTIFIQUESE  

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

05 
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